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Núm, 70. Viernes 21 de. Marzo de 1873. 25 céntimos de peseta.

Sl’SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................,.. 17,50

Por seis meses...................... 9,10

Por tres id.  ........................ 4.9Ó

SUSCMCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 10,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ¡

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama circular de hog 
me dice lo siguiente:

La Asamblea Nacional eligió ayer 
tarde los cargos vacantes de la mesa, 
cuyo resultado es el siguiente: Pre
sidente, D. Francisco Salmerón y 
Alpnso por 91 votos: Vicepresidente, 
Sr. Marqués de Sardoaí por 118: Se
cretario, D. Cayo. López por 114.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
según telegrama que acabo de recibir, 
ha salido de Barcelona á las 12 menos 

í cuarto de la noche de ayer en el vapor 
I Ulloa con dirección á Valencia, donde 
i llegará hoy á las G de la larde.—

Reina completa tranquilidad en toda 
la Peninsula, excepto de aquellos pun
tos en que vagan partidas carlistas, 
que sufren una activa persecución.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 20 de Marzo de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 51 y 58 de la ley provin
cial, he acordado convocar á la Dipu
tación de esta provincia para que ce
lebre su segunda reunión ordinaria del 
año económico de 1872 á 75.

La primera sesión tendrá lugar el 
dia 1/ de Abril próximo, y los Sres. 
Diputados provinciales se dignarán 
concurrir á las 12 de la mañana al 
salón de sesiones de la Diputación, 
silo en el Palacio provincial.

Burgos 20 de Marzo de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 64.

Por el Gobierno militar de esta pla
za se ha dispuesto la venta en pública 
subasta en el Cuartel de Caballería de 
la misma y día 25 del actual, á las 
doce de su mañana, de dos caballos 
cogidos á las partidas carlistas.

Y se anuncia en el Boletín oficial 
para conocimiento del público, y á fin 
de que las personas que se crean dueñas 
de dichos caballos puedan reclamarlos 
antes del día fijado para la venta, toda 
vez que por el Alcalde del pueblo don
de residen se haya dado parte oportu
namente del robo de los mismos, y que 
traigan certificaciones en que se ex
presen las señas de los caballos y 
nombres de los dueños, para acreditar 
su posesión.—

Burgos 19 de Marzo de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 5." de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Enero 
último.

Pesetas cént.

Ración de pan de 70 decigramos. 0,22 
Id. de cebada de 4 kilogramos... 0,65 
Id. de paja corta de G kilogramos. 0,18 
El litro de aceite..................... 1,16
El kilogramo de carbón............ 0,07
El kilógramo de leña.............. 0,02
El kilógramo de paja larga....... 0,05

Burgos 20 de Marzo de 1875.=E1 

Vicepresidente de la Comisión, Caye
tano Lerena Bustillo. = El Comisario 
de Guerra, Valeriano de Gallo. = 
P. A. D. L. C. P., Antonio Azpiroz, 
Secretario.

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 16 de Marzo, esta Dirección general 
ha señalado el día 25 del próximo 
mes.de Abril á la una de su tarde para 
la adjudicación Tén' pública subasta de 
la carretera de Lerma á San Martin 
de Rubiales, sección de la Horca de 
San Martin, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 116.950,64 pesetas. 
—La-subasta se celebrará,- en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta Córte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Bur
gos ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exácta- 
menle al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 58-47 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en las que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 

mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación ¡¡abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 1000 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Marzo de 1875.=El 
Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de......... entera

do del anuncio publicado con fecha 18 
de Marzo último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Lerma á San Martin 
de Rubiales, sección de la Horca de

su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de...... (Aquí la proposición
que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 19 de Fe- 
' brero de 1875. ‘

Abierta la sesión á las 7 de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. 
Barrera, Rincón y Velasco, dióse lee- 

mes.de


turado lasadas de las sesiones ordina
ria y extraordinaria del dia 15 del 
corriente y quedaron aprobadas.

Diose cuenta de la ley sancionada 
por la Asamblea Nacional con fecha 
17 del mes actual y trasmitida por el 
Sr. Gobernador, en que se depone la 
reforma del artículo 59 de la ley pro
vincial, y se acordó que se dé cuenta 
á la Diputación.

Dada cuenta del oficio del Deposi
tario de fondos provinciales, de esla 
fecha, presentando la cuenta justifica
da del ejercicio de 1871 á 1872 en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 84 de la ley provincial, se 
acordó que pase á Contaduría para que 
emita informo sobre ella.

Diose lectura del oficio del Director 
de Caminos vecinales, fecha de hoy, 
proponiendo que la numeración de los 
postes kilométricos que están prepa
rados para varios caminos provincia
les se verifique en el de Briviesca á 
Cornudilla, empezando en aquella vi
lla desde el empalme de dicho camino 
con la carretera de Madrid á Irun y 
siga hasta el otro empalme con la car
retera de Logroño á las Cabañas de 
Virtus, en el de Poza á Cornudilla co
mience en el empalme de la carretera 
del Estado en Poza y continúe hasta 
Cornudilla, y que en el de Tormantos 
á Belorado y dé Belorado á Pradoluen- 
go se continúe la numeración kilomé
trica que la carretera de Logroño tiene 
hasta su entrada en jurisdicción de es
ta provincia, y se acordó que se haga 
así.

Dada cuenta de un oficio del Direc
tor del Colegio lie Sordo-mudos y de 
ciegos quejándose de que no se lava 
bien en la casa de Beneficencia la ro
pa blanca de dicho Establecimiento, se 
acordó prevenir al Administrador del 
Hospicio que dicte las medidas opor
tunas para que se preste dicho servi
cio con el esmero que la Provincia 
tiene derecho de exijir, y que es de 
tanta importancia para la salud de los 
acogidos de aquel asilo benéfico y de 
la de los alumnos del Colegio de Sor- 
do-mudos.

Dada cuenta del oficio en que la 
Inspectora camarera del colegio de 
Sordo-mudos y de ciegos de esta Ca
pital renuncia á dicho cargo, así como 
la comunicación del Director que hace 
presente la determinación espresada, 
se acordó que la Sub-comision de esr 
ta Corporación encargada de inspeccio
nar dicho Establecimiento proponga 
el nombramiento de una persona que 
desempeñe interinamente dicho cargo, 
y que se dé cuenta á la Diputación de 
la vacante para el nombramiento en 

propiedad, anunciándose osla en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que en el término de quince días pre
senten las aspirantes sus solicitudes.

La Comisión quedó enterada, con 
sentimiento, del oficio en que Don 
Ruperto Gutiérrez, vecino de esta ciu
dad, participa que en el dia de hoy 
ha fallecido su hermano politico Don 
Modesto Gómez Marrodan, Vocal de 
esta Corporación, y que mañana á las 
cuatro de la larde tendrá lugar su en
tierro; y acuerda que se aviso á los 
Sres. Diputados residentes en esta Ca
pital á fin de que puedan asistir, y que 
se dé cuenta en su dia á la Diputación.

Se acordó desestimar como extem
poránea la instancia de Doña Florenti
na Pulgar y Alonso, maestra de pri
mera enseñanza de Villasilos, en soli
citud de que se la reintegre de lo que 
satisfizo de mas, según dice, por re
partimiento general del último año 
económico y se la exima de contribuir 
para el del actual.

Para resolver según proceda res
pecto á la penalidad impuesta á Dio
nisio Rámila, Gerónimo Roldan y Mi
guel Ruiz, vecinos de Villalain y Enci- 
nillas, iVIerindad de Castilla la Vieja, 
por defraudación del impuesto sobre 
artículos de consumo, se acordó que 
el Alcalde remita en el preciso término 
de octavo dia copia certificada de las 
condiciones bajo las cuales se subastó 
dicho impuesto en favor de Sebastian 
Diez.

Se acordó que se remita al Alcalde 
de la Merindad de Vaklivielso la cuenta 
del servicio de bagajes del cantón de 
Vaklenoceda correspondiente al pri
mer trimestre del presente año econó
mico para que se subsanen las infor
malidades que aparecen cometidas en 
ella v que se acompañen también los 
modelos á que deben ajustarse tanto 
en la redacción de dicha cuenta como 
en las sucesivas.

Se acordó que informe el Ayunta
miento do Itero del Castillo: 1.", sobre 
el servicio á que estaba destinado el 
edificio cuya demolición solicita en su 
instancia de 24 de Enero último: y 2.°, 
si dicho edificio fue exceptuado de la 
desamortización y se incautó de él el 
Estado.

En el expediente instruido á instan
cia de Cenon Onloria, vecino de Santa 
María Mercadillo, quejándose de los 
derechos que se le exijieron en el año 
de 1871 como vendedor de vino por el 
impuesto establecido sobre dicho arti
culo, diose cuenta de la nueva exposi
ción que ha presentado con fecha 24 
de Enero último manifestando que el 
Ayuntamiento no ha cumplido lo acor

dado por esta Superioridad sobre su 
reclamación en 18 de Mayo y 15 de 
Junio de 1862, y se acordó reproducir 
al Sr. Gobernador la comunicación en 
que se le participaron los mencionados 
acuerdos.

En el expediente instruido á instan
cia de Pablo Guerrero Ibañez, ex-AI- 
calde de Palacios de Riopisuerga, pi
diendo que se ordenase la suspensión 
del embargo de bienes que se le hizo 
por alcances de su administración mu
nicipal declarados en cuenta formada 
sin su intervención, diose cuenta de la 
nueva exposición que ha presentado el 
recurrente con fecha 26 de Diciembre 
último haciendo presente que á pesar 
dé lo resuello por osla Superioridad 
no se le han devuelto los bienes que se 
le embargaron, así como de otra de 
51 de Enero de este año en que ase
gura que ha presentado al Ayunta
miento actual las cuentas del tiempo 
en que fue Alcalde correspondientes al 
año económico de 1869 á 70 y 70 á 
71, y se acordó: 1.", que en el preciso 
término de 8." dia manifieste dicha 
corporación, bajo la multa de 17 pese
tas 50 céntimos con que se conmina al 
Alcalde y la de 7 con 50 á cada uno 
de los Concejales, si se ha cumplido el 
acuerdo dictado por esla Superioridad 
en 51 de Agosto último, y en caso nega
tivo los motivos que lo hayan impedido: 
2.°, que manifieste dicha corporación 
si en efecto Pablo Guerrero ha pre
sentado sus cuentas municipales, y en 
caso afirmativo por que no se ha con
vocado á la Asamblea de vocales para 
su examen con arreglo á lo dispuesto 
por los artículos 154, 155 y 156 de la 
ley municipal vigente: 5/, que si en 
efecto dichas cuentas están presenta
das se cumpla lo mandado teniendo 
presente que solo la Asamblea de vo
cales asociados es la que ha de exa
minarlas y aprobarlas sin que pueda 
tomar parte el actual Ayuntamiento, 
debiendo remitirse despues á esla Co
misión para su aprobación definitiva; 
y 4.°, apercibir severamente al Ayun
tamiento por el proposito que en él se 
advierte de entorpecer la marcha de 
este asunto.

Al oficio en que el Alcalde de Villa- 
mayor de los Montes manifiesta que el 
Ayuntamiento de aquel término ha 
acordado poner en conocimiento del 
Sr. Gobernador, que hay varias rotu
raciones verificadas en terrenos del co
mún negándose los ganaderos á satis
facer un arbitrio establecido sobre los 
pastos si dichos terrenos no se dejan á 
campo tieso, se acordó contestar que el 
Ayuntamiento está en el caso de resol
ver en uso de sus atribuciones lo que 

considere procedente sobre dicho 
asunto.

En el expediente formado en el Go
bierno de provincia en 1866 áinstañ- 
cia de Felix Barrio, vecino de Orba- 
neja del Castillo, y Alcalde que fue de 
aquel término municipal en los años 
de 61 y 62 pidiendo que se lo pagase 
el alcance que resultaba en su favor 
de las cuentas de su administración, 
diose cuenta del oficio que con fecha 
16 de Enero último dirige el Alcalde 
actual, manifestando que en cumpli
miento de lo resuelto por esla Superio
ridad se ha pagado al citado Barrio la 
cantidad de 120 pesetas á cuenta de 
las 517 con 25 céntimos que se le 
adeuda y que se mandó le pagara di
cha corporación, y se acordó conminar 
al Alcalde con la mulla de 17 pesetas 
50 céntimos y con las de 7 con 50 á 
cada uno de los Concejales si en el 
preciso término de 15 dias no se hace 
al expresado Barrio el completo pago 
de lo que se le adeuda.

En el expediente instruido á instan
cia de Manuel Villanas y tres vecinos 
mas de Aforados de Moneo en solici
tud de que se obligue al Ayuntamiento 
á que se les abone la cantidad que to
maron á préstamo en el año de 1852 
para verificar una obra en un mesón 
perteneciente á los propios de dicho 
pueblo, resultando que los reclamantes 
no han acudido á la corporación mu
nicipal y sí solo al Alcalde del distrito, 
que carece de facultades para resolver 
sobre su petición, se acordó devolver 
á los mismos los documentos que han 
presentado adjuntos á su instancia á 
fin de que formulen su petición en pri
mer término ante el Ayuntamiento sin 
perjuicio de recurrir de su fallo para 
ante esta Superioridad si les pareciese 
injusto.

Para resolver sobre la instancia 
presentada con fecha 28 de Diciembre 
último por Sixto y Dionisio Villarrubia 
y José Gabanes, se acordó ¡pedir al 
Ayuntamiento de Sotillo de la Rivera 
el antecedente del dia en que se noti
ficó á los recurrentes el acuerdo dicta
do por la Diputación en 16 de No
viembre último sobre la anterior peti
ción de los mismos de 24 de Setiem
bre anterior.

Visto el oficio dirigido por el Ayun
tamiento de Quinlanilla de la Mala, 
con fecha 2 de Enero último, manifes
tando que el de la anterior administra
ción ha dejado de ingresar en arcas 
municipales el producto del remate de 
arbitrios correspondiente al 2." semes
tre del año económico de 1869 á 70, 
se acordó contestar que siendo de la 
exclusiva competencia de los Ayunta- 



míenlos cuanto se refiera á la recauda
ción, distribución y cuenta de los fon
dos municipales, aquella corporación 
está en el caso de adoptar los acuer
dos que considere oportunos y practi
car las averiguaciones necesarias sobre 
el asunto á que se refiere.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde Anguix, 
de 8 de Marzo de 1872consultando so
bre si el Ayuntamiento podía obligar 
á los Alcaldes cuentadantes de los 
años económicos de 63 á 64 hasta el 
de 68 á 69 á que reintegrasen á los fon
dos municipales las sumas obrantes 
en poder de los mismos, diose cuenta 
del oficio dirigido por el Alcalde con 
fecha 50 de Diciembre, en que mani
fiesta que á pesar de haberse cumplido 
lo que se le previno por acuerdo de 
esta Superioridad de 25 de Marzo de! 
año último no se ha conseguido que los 
citados Alcaldes rindan sus cuentas y 
pide que se adopten las disposiciones 
oportunas sobre el particular, y se 
acordó prevenir á los Alcaldes y De
positarios de los repelidos años econó
micos que sin escusa ni pretesto algu
no formen sus respectivas cuentas en 
el preciso término de un mes que se 
les concede al efecto y las entreguen 
al Ayuntamiento actual, para que exa
nimadas y censuradas por la asamblea 
de asociados se remitan á esta Supe
rioridad para su ultimación, conminán
doles con la mulla de 17 pesetas 50 
cents, á cada uno de dichos Alcaldes 
y Depositarios si no cumplieren lo que 
se les ordena.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Viyuela y siete vecinos 
mas de Bobada de Roa, quejándose de 
que la Junta municipal no se había 
formado en aquel distrito con sujeción 
á la ley, diose cuenta del oficio dirigi
do por el Alcalde al Sr. Gobernador 
con fecha 2i de Enero último manifes
tando que en 26 de Diciembre anterior 
se habían remitido loáoslos anteceden
tes que le fueron pedidos por acuerdo 
de esta Comisión de 7 de Diciembre de 
1872, y no habiéndose recibido dichos 
antecedentes en las oficinas de dicha 
Corporación, se acordó prevenir al 
Ayuntamiento que los remita sin escusa 
ni protesto alguno en el preciso tér
mino de octavo dia.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Arenillas de Riopisuerga sobre los 
medios que debe emplear para la re
caudación de los descubiertos en que 
se hallan los vecinos sobre impues
tos municipales, se acordó manifes
tarle que el Ayuntamiento está en 
el caso de adoptar sobre el particular 
las disposiciones que estime oportunas 

con arreglo á las facultades que le con
cede la ley municipal vigente.

Vista la instancia de D. Andrés Her
nando y Fernandez, subteniente reti
rado, residente en el término munici
pal de Barrio de Muñó pidiendo que'se 
le excluya del repartimiento general 
del mismo, en el presente año econó
mico, considerando: que por el arti
culo 151 de la ley municipal solo se 
exceptúa de dicho impuesto á los po
bres de solemnidad, á los acogidos de 
los Establecimientos de beneficencia y 
á las clases de tropa de tierra y mar, 
se acordó desestimar su petición como 
improcedente.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Arenillas de Villadiego sobre si los 
intereses de inscripciones de los bie
nes de propios pertenecientes á cada 
uno de los pueblos que componen 
aquel término municipal han de ingre
sar en la Caja de los fondos municipa
les ó si debe percibirlos y administrar
los la Junta administrativa á que se re
fiere el arl. 85 de la ley municipal vi
gente, se acordó contestar en este úl
timo sentido añadiendo que las respec
tivas Juntas administrativas de los 
pueblos á que pertenecen dichas ins
cripciones deben administrar sus inte
reses con arreglo á lo que determinan 
el artículo 85 y los siguientes hasta el 
9f inclusive de la ley municipal.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 y media de la noche.

Burgos 19 de Febrero de 1873.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bastillo.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz

Sesión extraordinaria de quintas del 
dia 22 de Febrero de 1875.
Abierta la sesión á las 11 de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de 
la Corporación, y asistencia de los 
Sres. Barrera y Rincón, se procedió á 
la resolución de incidencias de quintas 
del último reemplazo en la forma si
guiente:

De conformidad con el dictámen de 
los facultativos que en grado de ape
lación reconocieron á Benito Peña y 
Peña, quinto con el número l.° por el 
cupo de laMerindad de Soloscueva, y 
le consideraron inútil, se acordó decla
rarle exento del servicio militar.

En vista del certificado que acredita 
la existencia do Cipriano Agustín del 
Hoyo, quinto con el núm. 112 por el 
cupo de esta Capital, en el Ejército de 
la isla de Puerto-Rico, Regimiento in
fantería de Madrid, se acordó que cu
bra plaza y que se dé de baja al su

plente Luciano López Martínez, nú
mero 149.

Asi bien se acordó que cubra plaza 
por el cupo de Arraya José Dueñas 
Morquillas, quinto con el número 1.*, 
que se halla sirviendo en el Ejército de 
la isla de Cuba, según la certificación 
expedida por el Jefe del Batallón de 
Cazadores, 2.° provisional.

También se acordó que Venancio 
Ibeas Martínez, núm. I.° del sorteo de 
lirones, que se halla sirviendo en el 
4.° tercio de la Guardia civil de la isla 
de Cuba, según certificación del Jefe 
del mismo, cubra plaza por el cupo de 
dicho pueblo, y que se dé de baja en 
el Ejército al suplente Julián Martínez 
Ibeas, núm..2.

Igualmente se acordó que cubra plaza 
por el cupo de Santo Domingo de Silos 
Bernardino García, núm. 4 del sorteo 
de dicho pueblo, que se halla sirviendo 
en el Regimiento infantería de Puerto- 
Rico, de guarnición en la isla del mis
mo nombre, según certificación expe
dida por el Jefe de dicho Cuerpo, y que 
se dé do baja al suplen te Carlos Caro
zo, núm,'5. ‘ .

Por último, se acordó admitir la re
dención á metálico hecha por Pedro 
Peña Martínez, qüinto con el núm. 5 
por el cupo de La Piedra, y que en su 
consecuencia se le dé de baja en el 
Ejército.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la hora de la una de la tarde.

Burgos 22 de Febrero de 1875.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

D. PEDRO APARICIO ESCRIBANO, 
Capitán del Batallón de Reserva de 
Burgos núm. 4, y Juez Fiscal militar 
en esta Plaza.

Usando de las facultades que me con
ceden las ordenanzas del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
este tercer edicto y pregón á D. Tomás 
Zarialegui (titulado General carlista), 
á D. Lorenzo Delgado, natural de Mor
tigüela, en esta provincia, á Gregorio 
Andrés de Pedro, natural de Cabezón 
de la Sierra, á Simón Placeta, natu
ral do Barbadillo del Mercado, á Fran
cisco Aramburio y Román Garastola, 
(vizcaínos), á Lorenzo Camarero de 
Quinlanar de la Sierra, á Alejo Andrés 
natural de Jaramillo la Fuente, á 
Angel Sauz y José Hernández, (titula
dos oficiales carlistas), para que dentro 
del término de 9 dias, á contar desde 
la fecha, se presenten en la calle 
de San Juan núm. 57, piso 5.” de
recha, á responder á los cargos que 

contra los mismos resultan por el 
delito de rebelión carlista, apercibién
doles que si no compareciesen den
tro del término señalado se seguirá 
la causa y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Burgos á 17 
de Marzo de 1875.=Pedro Aparicio.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BUHOOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 1872.

Sesión del dia 4.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio de 

San Pedro.

Leída y aprobada el acia de la se
sión anterior, la Corporación quedó 
enterada de la carta del Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento popular 
de Logroño, fecha 50 del actual, remi
tiendo un ejemplar del acta escrita al 
inaugurar las obras del Monumento 
que se levanta en aquella Ciudad en 
honor del Príncipe de Vergara, y su
plicando al Ayuntamiento tenga á bien 
destinar de sus fondos al referido pro
yecto la cantidad que sus obligaciones 
le permitan, y acompañando varios 
anuncios impresos participando la pro
roga indefinida de la suscricion para 
levantar el referido Monumento; y en 
su virtud se acordó anunciar nueva
mente dicha suscricion, y que pase el 
asunto en su primera parle á la Comi
sión de Hacienda para que proponga 
la resolución oportuna.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para infórmelos documentos siguientes:

A la de Secretaría la comunicación 
del Sr. Juez de primera instancia del 
partido en solicitud de que se faciliten 
al Juzgado tres sillones para los Sres. 
Abpgados y Promotor Fiscal en las 
frecuentes vistas públicas que se cele
bran en la sala audiencia, y un pupitre 
para la mesa despacho.

A la de Consumos la comunicación 
del Auxiliar de Fielatos D. Francisco 
de la Tapia renunciando dicho cargo, 
á fio de que proponga las condiciones 
que deban reunir los aspirantes para 
que el nombramiento se verifique con 
el mayor acierto posible; y las instan
cias de D. José Calderón y de su de
pendiente Ignacio Sánchez apelando 
del acuerdo de la Junta de Comisos de 
50 de Octubre último imponiendo al 
Sánchez la pena del cuádruple de los 
derechos correspondientes á una pipa 
de aguardiente de 22 grados introdu
cida fraudulentamente en la tarde del 
25 de dicho mes.



Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

El de la Comisión de aguas conce
diendo á D. Francisco Regis Cisneros 
el sobrante del agua de la fuente titu
lada de las Casillas de Santa Clara 
para el riego de la huerta de la pro
piedad del exponente situada en la calle 
de las Eras Ínterin y hasta que la Cor
poración no las necesite para otros 
usos, y siempre que la obra que al 
efecto sea necesaria ejecutar se verifi
que bajo la dirección del Arquitecto.

El de la Comisión de Campo-santo 
aprobando la cuenta de lo recaudado y 
gastado en el mismo durante el tercer 
trimestre del corriente año, y dispo
niendo que el saldo de 5.518 y medio 
reales que resulta á favor del Cemen
terio ingrese en la Depositaría muni
cipal.

El de la Comisión de Consumos ma
nifestando que el coste de cada uni
forme de los dependientes que fueron 
del Resguardo Dámaso Santamaría y 
Pedro María Perez fue el de 456 rea
les, de los cuales tiene percibidos la 
municipalidad por descuento que se 
les ha hecho hasta fin de Octubre úl
timo 240, restándola reintegrarse úni
camente de 196, que lo verificará des
contando diez reales mensuales á los 
dependientes que les han sustituido por 
el capuchón, polainas y chapa, que 
se calcula su valor en 98 rs. y con 
los productos que ingresan en fondos 
generales los 98 rs. restantes.
—Eos de-la Comisión de Hacienda 
accediendo á la solicitud del Excmo. 
Sr. Brigadier 2.° Cabo para que se 
coloquen alfombras y esteras en las 
habitaciones principales de la Capita
nía General, toda vez que la Corpora
ción se ha opuesto á abonar la grati
ficación de 5.500 pesetas consignadas 
en el cuadro de obligaciones para la 
reparación del moviliario, autorizando 
á la Comisión para que por esta vez 
proceda á dicha colocación; y propo
niendo, en virtud de las razones que 
expone, el anuncio del arriendo en re
mate de las habitaciones y locales del 
edificio Teatro por espacio de seis 
años, facultando á la Comisión para 
que respecto de D. Agustín Santos Pi - 
ñuela, D. Federico Castell, D. Eulogio 
García, y D. Victoriano Sevilla, y pol
las habitaciones y locales que en el 
dia ocupan, les prorogue el arriendo 
bajo las mismas condiciones con que 
en el dia le tienen por los tres años 
que restan hasta los nueve por los que 
se les concedió, renovando las nuevas 
escrituras, siempre que quieran conti
nuar, dando fiadores abonados ajuicio 
de la Corporación en el caso de que 

los actuales no se presten á garanti
zarles, y tanto estos como los que 
ocupa hoy la Sociedad salón de recreo 
con iguales condiciones que hoy los 
llevan, y que el Ayuntamiento tiene 
aprobadas por su acuerdo de 19 de 
Octubre de 1866.

Dada lectura de las instancias de D. 
Benito Hernán y Unsion, fiador de 1). 
Federico Castell por un local y habi
tación en el edificio Teatro, y de D. Ma
riano Miguel y Díaz fiador de D. Vic
toriano Sevilla, por una tienda y ha
bitación que lleva en dicho edificio, en 
manifestación de que no pueden conti
nuar con dichas obligaciones desde 1 
de Enero de 1875 en que vence el 
plazo de su compromiso, la Corpora
ción acordó tener por hechas dichas 
manifestaciones y que se unan las ins
tancias á sus antecedentes.

Los de la Comisión de Secretaria 
manifestando que la Corporación no 
debe admitir la renuncia que D. Juan 
Díaz hace de! cargo de Concejal, fun
dada en que en el año de 1869 quedó 
rematada á su favor una contrata de 
sombreros para los Voluntarios de la 
Libertad, la cual sigue continuando tá
citamente, en atención á que la misma 
quedó completamente terminada y es- 
linguido el compromiso del rematante 
para con el Ayuntamiento, y el de este 
para con aquel, desde que en 25 de 
Agosto de dicho año la Corporación 
abonó el precio de dicha conlrata; y 
aprobando la cuenta de gastos causa-

- dos en la Secretaría municipal en el_ 
mes de Octubre último, de conformi
dad con el parecer del Sr. Regidor 
Síndico, é importante 56 pesetas 87 
céntimos.

El de la Comisión de obras públicas 
de conformidad con el del Arquitecto 

• provincial en funciones de titular, con
cediendo á D. Saturnino Martínez la li
cencia solicitada para ensanchar los 
vanos de la planta baja de la casa nú
mero seis de la calle de Santa Cruz, á 
calidad de que á las dos ventanas de la 
planta baja se las dé ¡guales dimen
siones que tienen las de la principal, 
situándolas en el mismo eje de estas, 
y que á la puerta que ocupa el centro 
se la ensanche 15 centímetros encada 
lado, edú las demás condiciones gene
rales de policía urbana.

Los de la Comisión de Voluntarios 
de la Libertad y Regidor Sindico, 
aprobando la cuenta de hechuras de 15 
blusas y 15 pantalones para los Volun
tarios, importante 155 pesetas, de 50 
varas de paño gris para dichos unifor
mes importante 225 pesetas; de veinte 
sombreros para los mismos á razón de 
9 pesetas 25 céntimos cada uno, im

portantes 185 pesetas, y de seis doce
nas de guantes, importantes 56 pe
setas.

Dada lectura del acta del juicio ver
bal celebrado el dia 26 de Octubre úl
timo entre D. Ricardo Seijas y Gon
zález y el representante del Ayunta
miento sobre pago de 250 pesetas que 
aquel reclama por la confección de dos 
globos que se lanzaron al aire en la 
noches de la feria de la Santa Cruz, y 
en la cual aparece que ha sido transi- 
jida dicha reclamación en la cantidad 
de 125 pesetas, siendo de cuenta del 
demandante las costas causadas en es
tas diligencias, la Corporación acordó 
abonar á dicho Seijas la expresada su
ma, expidiéndose al efecto el oportuno 
libramiento.

Dada cuenta de los derechos supli
dos por D. Ramón Serrano al Juzgado 
municipal por una certificación literal 
del acta del juicio verbal promovido 
por D. Ricardo Seijas é importante 7 
pesetas 25 céntimos, el Ayuntamiento 
acordó abonarlas, y que se expida á 
favor del Sr. Serrano el oportuno li
bramiento.

En cumplimiento de lo acordado en 
sesión anterior la,Corporación acordó 
proceder al nombramiento del 5.° Te
niente de Alcalde: verificada la vota
ción en la forma que la ley dispone y 
hecho el escrutinio obtuvo D. Ramón 
Serrano trece votos y D. Lucio de la 
Puente un voto, apareciendo dos pa
peletas en blanco. En su virtud el Sr. 
Presidente proclamó á dicho señor 5.° 
Teniente de Alcalde, y posesionado en 
el puesto correspondiente le entregó 
las insignias del mando.

Habiéndose indicado que se ha dado 
mucha elevación á la acera colocada a! 
frente del cuartel de Caballería, la 
Corporación acordó que esta mocion 
pase á la comisión de Obras públicas 
para que adopte las disposiciones opor
tunas.

Con motivo de haberse hecho pre
sente que deben adoptarse algunas dis
posiciones para que se suprima la 
cuenta llamada de fondos generales, y 
se formalicen los pagos verificados al 
contratista de. 1?. cañería de hierro fun
dido para la traída de aguas potables 
del manantial del Rivero, la Corpora
ción acordó que estas indicaciones se 
consignen por escrito, y que se remi
tan á la corñision de Hacienda para la 
emisión de los correspondientes infor
mes.

La Corporación acordó que en lo 
sucesivo no se dé cuenta de ninguna 
instancia solicitando licencia para la 
construcción de obras sin que acompa
ñe el plano ó croquis de las obras y 

modificaciones que se piensen ejecutar.
La Corporación acordó que se dirija 

la comunicación oportuna al Sr. Briga
dier Subinspector de Ingenieros mani
festándole que el Ayuntamiento está 
dispuesto á derribar por su cuenta la 
iglesia del ex-Convento de San Pablo, 
y que espera se sirva conceder la opor
tuna autorización á fin de dar principio 
al derribo, utilizando los materiales 
que resulten en las obras de la Corpo
ración .

También dispuso que la Comisión 
de Obras públicas formule para la se
sión inmediata las .condiciones que de
ben reunir los braceros, á fin de que 
puedan ser admitidos en los trabajos 
del colono que la Corporación va á em
prender en el corriente año.

El Ayuntamiento acordó que en lo 
sucesivo no celebre ninguna corpora- 
racion reuniones en la Sala Capitular.

Anuncios particulares.

LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Agente de negocios y Perito agrónomo, 
calle de Santander, núm. 2, piso 5.°

Esta Agencia despacha con actividad 
y economía todos cuantos asuntos se la 
encomienden en la Capital, su provincia 
y fuera de ella, como son compras y 
pagos de bienes nacionales, cobro de 
los intereses de las láminas del 80 por 
100 y adquisición de' las mismas, re
dención de censos y aniversarios, for
mación de matrículas, cuentas munici- 
pales, repartos y amillaramientos, re
conocimiento de terrenos, cobro de la 
5.a parle del 80 por 100 que ingresaba 
en la Caja de Depósitos y el de pensio
nes, como cualquiera otro asunto que 
se le encomiende, para lo que cuenta 
con Agente activo en la Corte y corres*- 
ponsales en los partidos judiciales. 5

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Don Pablo Alvarado, oculista de 
Valladolid, participa á los ciegos de 
cataratas de la provincia de Burgos 
que quieran operarse, que no faltará 
de la Capital.

Los enfermos y correspondencia se 
dirigirán á Valladolid, calle de San
tiago, núm. 21. 2—6

ACEITE DE ANDALUCÍA.
Se vende á precios arreglados en el 

Almacén situado en Huerto del Bey 
(Flora) núm. 22. —10—

Imprenta be la Diputación provincial.


